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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE MAYO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de mayo de dos 

mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Excusa su asistencia a la sesión el Diputado Provincial, Don José Antonio González 

Alcalá. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez y Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete de 

Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia; Don Jorge Rubio Ruiz de 

Aguirre, Coordinador de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE MAYO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 6 de mayo 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Organización del acto de entrega de los premios al mérito Duque de Ahumada, que 

la Guardia Civil entregará en el Salón de Actos de la Diputación de Granada, el jueves 16 de 

mayo próximo. 

 - Entrega de las Medallas a los Funcionarios que cumplen 25 años de servicio en la 

Institución Provincial y Diplomas a los que se han Jubilado, el próximo viernes día 17 de 

mayo. 

 - Asistencia al palco de autoridades, el próximo sábado 18 de mayo con motivo de la 

peregrinación “María, Reina de Granada” o Magna Mariana. 

 - Firma próximamente de un Convenio con la compañía aérea British Airways sobre 

vuelos que enlazarán el Aeropuerto de Granada con Londres, con la asistencia del Consejero 

de Turismo. 

 - Organización de la Fase Final de los Juegos Deportivos Provinciales, en la Ciudad 

Deportiva de Armilla. 

 - Invitación recibida del Granada C.F. para que los 500 niños deportistas participantes 

en la Fase Final de los Juegos Deportivos, puedan asistir a los dos últimos partidos de la liga 

de fútbol de 1ª división que se celebrarán en el Estado Nuevo los Cármenes de Granada.   

 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 
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 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE EMPLEO Y 

DESARROLLO PROVINCIAL RELATIVA A SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA EL EMPLEO DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA PARA DISTINTOS PROGRAMAS DE INSERCIÓN Y 

ORIENTACIÓN PROFESIONAL. 

 

 Se da cuenta de la Resolución dictada por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y 

Desarrollo Provincial con registro nº 001323 de 2 de mayo de 2013, por la que se aprueba la 

solicitud de subvención a la Dirección General de Calidad de los Servicios para el Empleo de la 

Junta de Andalucía para distintos programas de inserción y orientación profesional, Unidad de 

Orientación “Recualificación Jóvenes Trabajadores de la Construcción” y Unidad de Orientación 

“Universitarios del Ámbito Rural”. 

 

  La Junta de Gobierno queda enterada.  

Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 

994 22/03/2013 
Ayuntamiento de 
Algarinejo 

I Feria Medieval de 
Algarinejo 1.500 € 

1107 09/04/2013 
Asociación Cultural 
Festival Internacional de 
Poesía de Granada 

X Edición del Festival 
Internacional de Poesía 
de Granada 

9.000 € 

1291 12/04/2013 
Asociación de Enfermos 
Musculares de 
Granada(ASEMGRA) 

VI Jornadas Informativa 
sobre Enfermedades 
Neuromusculares 

1.000 € 

996 14/03/2013 
Ayuntamiento de 
Cogollos de Guadix 

Construcción de un nuevo 
bloque de nichos 9.000 € 

1314 26/02/2013 Ayuntamiento de Guadix 
IV Feria “Primavera y 
Vino en Guadix 2013” 

2.500 € 

1313 30/04/2013 Ayuntamiento de Juviles 

Realización de la obra de 
captación de agua en el 
Barranco de La Umbría 
(El Tomadero) 

12.000 € 

942 15/03/2013 Ayuntamiento de Otívar XII Día de la Níspola 5.000 € 

995 25/03/2013 Ayuntamiento de Pedro 
Martínez 

Arreglo del Pozo de 
abastecimiento de agua 
potable 

6.236,73 € 

993 26/03/2013 Ayuntamiento de Polícar 
Sustitución del filtro de 
agua potable 4.174,50 € 

1292 02/04/2013 
Ayuntamiento de 
Zafarraya 

Automatizar el 
abastecimiento de agua 
potable mediante sistema 
de Telecontrol 

2.000 € 
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6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE EMPLEO Y 

DESARROLLO PROVINCIAL SOBRE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA EL EMPLEO DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO PROVINCIAL DE EXPERIENCIAS 

PROFESIONALES PARA EL EMPLEO”. 

 

 Se da cuenta de la Resolución dictada por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y 

Desarrollo Provincial con registro nº 001324 de 2 de mayo de 2013, por la que se aprueba la 

solicitud de subvención a la Dirección General de Calidad de los Servicios para el Empleo de la 

Junta de Andalucía para la ejecución del “Proyecto Provincial de Experiencias Profesionales 

para el Empleo”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

  

7º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN Nº 

COMM/MAD/ED/2013 ES139 DE EUROPE DIRECT GRANADA PARA 2013. 

  

  Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

  

  Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

 aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

 locales. 

  

  Vista la resolución de 18 de julio de 2012 con número 3020 por la que se resuelve 

 la solicitud de la Diputación de Granada como estructura de acogida del centro de 

 información de la Red Europe Direct en 2013-2017, dentro de la convocatoria de 

 propuestas COMM/MAD/ED/2013-2017 de la Comisión Europea, a través de su Representación 

 en España.  

 

  Visto el acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión 

 Europea en España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro 

 de información de la red Europe Direct para el periodo 2013-2017. 

   

 Considerando que lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para el año 2013 y visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Empleo y 

Desarrollo Local de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, Juan Ramón La Chica 

Aranda de fecha de 22 de abril de 2013. 
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  La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

 PROPUESTA conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

  Aprobación y rúbrica del Convenio Específico de Subvención Nº 

 COMM/MAD/ED/2013 ES139 de Europe Direct Granada para 2013. 

 

  La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

  La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

APOYO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA A LA CANDIDATURA 

PRESENTADA POR LA FUNDACIÓN ITAKA-ESCOLAPIOS A LOS PREMIOS AFA 2013 

  

  El Sr. Presidente da cuenta de la siguiente PROPUESTA formulada por el Diputado del 

Área de Presidencia:  

Vista la solicitud de la Fundación Itaka-Escolapios, Organización Sin Ánimo de Lucro, con 

C.I.F. nº G95146841, y dirección en Paseo de los Basilios nº 2 bis, 18008 Granada, solicitando 

colaboración de esta Diputación para avalar con su firma a la Fundación, en la candidatura de 

Cooperación de los Premios AFA 2013 (Asociación de Fundaciones de Andalucía). 

 

Visto que su compromiso social, acorde a sus estatutos fundacionales, se materializa 

tanto en acciones a nivel nacional como internacional. 

 

Teniendo conocimiento del trabajo que la Fundación Itaka Escolapios realiza en Bolivia, 

Venezuela, Brasil, Camerún, India, Nicaragua, República Dominicana y Costa Rica; se Propone 

al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno, que la Diputación Provincial de 

Granada apoye la candidatura presentada por la Fundación Itaka-Escolapios a los 

Premios AFA 2013, en la categoría de cooperación internacional. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la Presidencia 

así lo resuelve. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 
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10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones a los trabajadores de 

esta Diputación que a continuación se relacionan: 

 

 FELICITACIONES 

� A Doña Rosario Macizo López, por el nacimiento de su hijo. 

� A Don Manuel Sánchez Cabezas, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña María Dolores Murcia Salas, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña Olga Molina León, por el nacimiento de su hijo. 

� A Doña Susana Serrano Ortiz, por el nacimiento de su hijo. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico 

  

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   


